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de Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes
contado desde la fecha del último anuncio.

Santander, 9 de enero de 2003.—Los Adminis-
tradores de las sociedades intervinientes, María Pie-
dad García Montiel y Juan José García Mon-
tiel.—786. 1.a 14-1-2003

DORNIER MEDTECH ESPAÑA S. L.

(Sociedad absorbente)

MEDECLIN S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

La Junta general de la sociedad «Medeclin Socie-
dad Limitada» y la decisión de socio único de «Dor-
nier Medtech España, Sociedad Limitada», respec-
tivamente, celebradas ambas el 7 de enero de 2003
han acordado, por unanimidad, la fusión de dichas
sociedades, mediante la absorción por «Dornier
Medtech España, Sociedad Limitada», de «Mede-
clin, Sociedad Limitada» con la consiguiente diso-
lución sin liquidación de esta última, que transmite
a título universal todo su patrimonio a la sociedad
absorbente, la cual se subroga en todos los derechos
y obligaciones de aquélla en los términos y con-
diciones del proyecto de fusión suscrito por los
Administradores de las sociedades que participan
en la fusión y depositado en el Registro Mercantil
de Barcelona con fecha 27 de diciembre de 2002.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los socios y acreedores de las sociedades de obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance
de fusión, así como el derecho de oposición que
corresponde a los acreedores de cada una de las
sociedades, en el plazo de un mes y en los términos
establecidos en el artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Barcelona, 8 de enero de 2003.—El Administra-
dor único de «Medeclin, Sociedad Limitada», Klauss
Dorr.—Los Administradores Mancomunados de
«Dornier Medtech España, Sociedad Limitada»,
Michael Lerch y Michael Faber.—583.

1.a 14-1-2003

EBEN, S. A.

Anuncio de acuerdo de disolución y liquidación

La Junta general ordinaria y universal de accio-
nistas de «Eben, Sociedad Anónima», aprobó por
unanimidad, con fecha 9 de enero de 2003, proceder
a la disolución y simultánea liquidación de la socie-
dad, así como a la aprobación del siguiente Balance
final de liquidación.

Euros

Activo:

Terrenos y construcciones . . . . . . . . . . . 129.545,74
Cuenta corriente socios . . . . . . . . . . . . . 4.429,96
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.916,09

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 139.891,79

Pasivo:

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96.200,00
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.413,23
Reserva voluntaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.278,56

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 139.891,79

Sant Hipólit de Voltregá, 9 de enero de 2003.—El
Liquidador, Josep Maria Romero Terricabras.—577.

EDIFICIOS ALBAIDA,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

BENAJAMAR,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del texto regulado de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que sus Juntas generales
extraordinarias de accionistas, ambas de fecha 30
de diciembre de 2002, acordaron, por unanimidad,
la fusión de las sociedades referenciadas, mediante
la absorción por la primera «Edificios Albaida,
Sociedad Anónima», de la segunda «Benajamar,
Sociedad Anónima», quedando esta última disuelta
y extinguida sin apertura del período de liquidación.

Dichos acuerdos de fusión fueron adoptados con-
forme al proyecto de fusión, que consta depositado
en el Registro Mercantil de Málaga. Asimismo, se
aprobó como Balance de fusión, en todos los casos,
el cerrado al día 31 de octubre de 2002.

La sociedad absorbente es titular de la totalidad
del capital social de la sociedad absorbida, por lo
que no se ha procedido a adoptar ningún acuerdo
de ampliación de capital.

Las operaciones de la sociedad absorbida se
entenderán efectuadas por la sociedad absorbente,
a efectos contables, desde el 1 de noviembre de
2002.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas,
tampoco ha sido necesario proceder al canje de
acciones, ni a la elaboración del informe de los
Administradores, ni del informe de experto inde-
pendiente sobre el proyecto de fusión.

Ha sido puesta a disposición de los socios y repre-
sentantes de los trabajadores la documentación espe-
cífica señalada en el artículo 238 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

De conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas
se hace constar, de forma expresa, el derecho de
los socios y acreedores de cada una de las sociedades
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de fusión, así como el derecho
de oposición que asiste a los acreedores, en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 263 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se anuncia que por acuerdo de Junta general
extraordinaria y universal de «Benajamar, Sociedad
Anónima», de fecha 30 de diciembre de 2002, se
ha procedido a la disolución sin liquidación de la
sociedad mediante la fusión por absorción de ésta
con «Edificios Albaida, Sociedad Anónima».

Málaga, 31 de diciembre de 2002.—El Adminis-
trador solidario de «Edificios Albaida, Sociedad
Anónima», Antonio Quintero Naranjo.—El Admi-
nistrador solidario de Benajamar, Sociedad Anó-
nima», Antonio Quintero Naranjo.—357.

1.a 14-1-2003

EXPLOTACIONES INDUSTRIALES
FERGALSA, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

LOMA ROA, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria de la escisión)

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de los artículos 242 y 254 del
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que la Junta general extraordinaria
y universal de «Explotaciones Industriales Fergalsa
Sociedad Limitada», celebrada el día 31 de diciem-
bre de 2002 aprobó por unanimidad la escisión
parcial, de la citada entidad mediante la segregación

del patrimonio destinado a la actividad agrícola, que
forma una actividad económica, a favor de la com-
pañía de nueva creación «Loma Roa, Sociedad Limi-
tada», a constituir simultáneamente en el acto de
otorgamiento de la escritura de escisión, que adqui-
rirá por sucesión, a título universal, todos los dere-
chos y obligaciones integrantes del patrimonio segre-
gado. La operación se realizará en los términos y
condiciones del proyecto de escisión parcial, suscrito
por los Administradores de la sociedad y depositado
en el Registro Mercantil de Granada en fecha 2
de diciembre de 2002, así como con las matizaciones
de los acuerdos adoptados por la Junta general indi-
cada. Se hace constar el derecho que asiste a los
accionistas, obligacionistas y demás acreedores a
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y el balance de escisión. Los acreedores, obliga-
cionistas y demás acreedores de la sociedad podrán
oponerse en los términos previstos en el artículo
243 de la Ley de Sociedades Anónimas en el plazo
de un mes desde la fecha de publicación del último
anuncio de escisión.

Granada, 2 de enero de 2003.—El Secretario del
Consejo, Juan Vico Gálvez.—244.

2.a 14-1-2003

FRANCISCO JÓDAR PELEGRÍN
Y CÍA, S. A.

(En liquidación)

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Se convoca a los socios de la mercantil «Francisco
Jódar Pelegrín y Cía, Sociedad Anónima», en liqui-
dación, a la Junta general extraordinaria en primera
convocatoria, que tendrá lugar el día 10 de febrero
de 2003, a las diecisiete horas, en la calle Lope
Gisbert, número 18, entresuelo, Lorca (Murcia) y,
caso de que no concurriere quórum necesario, en
segunda convocatoria, en el mismo lugar y misma
hora, al día siguiente. Será objeto de dicha Junta
general extraordinaria la deliberación y aprobación
de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación en su caso del cese del
Liquidador y posterior nombramiento de nuevo
Liquidador.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista tendrá derecho a obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Murcia, 8 de enero de 2003.—El Liquidador, Luis
Guerra Carbajo.—584.

GRÁFICAS REUNIDAS, S. A.

Por acuerdo del Administrador único de la socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a Junta
general y extraordinaria, que se celebrará en el domi-
cilio social, sito en San Fernando de Henares (Ma-
drid), parque empresarial «San Fernando», edificio
«Francia», planta baja, el día 5 de febrero de 2003,
a las doce horas, en primera convocatoria y, en
su caso, el día 6 de febrero de 2003, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificar el acuerdo adoptado por el
Administrador único de la compañía en fecha 28
de mayo de 2002 y, en su virtud, acordar la solicitud
de suspensión de pagos de «Gráficas Reunidas,
Sociedad Anónima».

Segundo.—Nombramiento de la persona que
ostentará la plena representación de la sociedad en
el expediente.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura, y en su caso, aprobación del

acta de la Junta.
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Todo accionista podrá hacerse representar en la
Junta de conformidad con lo establecido en los Esta-
tutos sociales.

Al objeto del estricto cumplimiento de las dis-
posiciones legales y estatutarias en materia de con-
vocatoria de Juntas y del derecho de información
de los accionistas, se procede a la debida publicación
de la misma, haciéndose constar que todos los accio-
nistas pueden examinar en el domicilio social y/o
obtener de la sociedad, de forma gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta.

San Fernando de Henares, 15 de noviembre de
2002.—El Administrador único, Luis Puig de
Rato.—578.

GREFUSA, S. L.
(Sociedad absorbente)

SNACKS CANARIAS, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas universales de
las mercantiles «Grefusa, Sociedad Limitada» y
«Sancks Canarias, Sociedad Limitada Unipersonal»,
celebradas en fecha 7 de noviembre de 2002, apro-
baron la fusión de dichas sociedades, mediante la
absorción de «Snacks Canarias, Sociedad Limitada
Unipersonal» por parte de «Grefusa, Sociedad Limi-
tada», lo que conlleva la disolución sin liquidación
de la sociedad absorbida y el traspaso en bloque
de todo su activo y pasivo a la sociedad absorbente.
El Balance de fusión de ambas sociedades es de
fecha 31 de octubre de 2002. Los accionistas y
acreedores tienen derecho a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y los balances de fusión.
Los acreedores tienen derecho a oponerse a esta
fusión en los términos establecidos en la Ley.

Alzira (Valencia), 10 de enero de 2003.—Alfredo
Gregori Perepérez, Consejero de «Grefusa, Sociedad
Limitada», Mercedes Gregori Soler, Administradora
solidaria de «Snacks Canarias, Sociedad Limitada
Unipersonal».—849. 1.a 14-1-2003

GRUPO SLI & UNIÓN,
SOCIEDAD LIMITADA

Cesion global de Activo y Pasivo

Se hace público que las sociedades «Wear Link,
Sociedad Limitada»; «Value 4 Logistics, Sociedad
Limitada»; «Sli Internalización de Servicios, Socie-
dad Limitada»; «Sli Mantemimiento Integral, Socie-
dad Limitada», y «Sli Plataforma Logística Alovera,
Sociedad Limitada», han acordado la cesión global
del Activo y el Pasivo a la mercantil «Servicios Logís-
ticos Integrados, Sociedad Anónima».

Se recuerda el derecho de los acreedores de las
sociedades cedentes y de los acreedores de la cesio-
naria a obtener el texto íntegro del acuerdo de
cesión, y su derecho a oponerse a la misma en
las mismas condiciones y con los mismos efectos
previstos para el caso de fusión en el plazo de un
mes desde este anuncio.

Madrid, 7 de enero de 2003.—Carlos Escario
Pascual.—598.

IBÉRICA DE MANTENIMIENTO
INDUSTRIAL, S. A.

(IMISA)

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta general extraordinaria de accionistas
que tendrá lugar en la sede social en calle Gran
Vía, 8-10, 2.o planta, L’Hospitalet de Llobregat (Bar-
celona), el próximo día 3 de febrero de 2003,

a las doce horas y treinta minutos, en primera con-
vocatoria o al siguiente día 4 de febrero en el mismo
lugar y a la misma hora en segunda convocatoria,
para debatir el siguiente

Orden del día

Primero.—Exclusión de la negociación en la Bolsa
de Valores de Madrid de las acciones representativas
de la totalidad del capital social de la entidad.

Segundo.—Procedimiento alternativo a la formu-
lación de una oferta pública de adquisición de accio-
nes para proteger los derechos de los accionistas,
en especial para garantizar la posibilidad de liquidar
su inversión y facilitar su salida de la sociedad con
carácter previo a su exclusión.

Tercero.—Delegación de facultades.

Barcelona, 9 de enero de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Juan Ignacio Bru-
gueras Berenguer.—757.

INSTALACIONES ELÉCTRICAS
ARMENGOL, SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas de la sociedad «Instalaciones Eléctricas
Armengol, Sociedad Anónima», celebrada el día 30
de noviembre de 2002, acordó la disolución y liqui-
dación de la sociedad, así como el siguiente Balance
final de liquidación de la sociedad cerrado a dicho
día:

Euros

Activo:
Hacienda pública retenciones y pagos

a cuenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.696,44
Clientes de dudoso cobro . . . . . . . . . . . 1.280,18
Caja (pesetas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 591,91
Bancos e instituciones de crédito . . . 43.471,74

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.040,27

Pasivo:
Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.214,44
Reservas voluntarias . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.116,96
Resultados ejercicios anteriores . . . . . — 19.893,15
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . — 28.499,19

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.040,27

Madrid, 30 de noviembre de 2002.—El Liqui-
dador (Administrador saliente), Juan Armengol
Trujillo.—342.

INSTITUCIÓN CULTURAL
MONTAGUT, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de «Institución
Cultural Montagut, Sociedad Anónima» convoca
Junta general ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, situado en la calle Amàlia Soler, número
169, de Vilafranca del Penedès, a las veintidós horas
del día 30 de enero del año 2003, en primera con-
vocatoria, y, en su caso, en el mismo lugar y hora,
el día 31 de enero del año 2003 en segunda con-
vocatoria, con el siguiente orden del día

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social y de las cuentas anuales del ejercicio
2001/2002 y resolución sobre la aplicación del
resultado.

Segundo.—Dimisión de consejeros.
Tercero.—Nombramiento de consejeros.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta o nombramiento

de interventores para su aprobación posterior.

Conforme a lo señalado en el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas se informa a los
señores accionistas del derecho que les asiste a obte-

ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta General convocada.

Vilafranca del Penedès, 10 de enero de 2003.—El
Secretario, Francesc Milà. Visto Bueno: El Presi-
dente, Carlos Engel.—770.

INTERSEGUR CORREDURÍA
EUROPEA DE SEGUROS, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
165 de la Ley de Sociedades Anónimas y 170.3
del Reglamento del Registro Mercantil comunica
que, en Junta general universal y extraordinaria de
accionistas, celebrada en el domicilio social, el día
17 de diciembre de 2002, ha acordado la reducción
del capital social mediante reembolso a los accio-
nistas de la suma de 63.120 euros en la proporción
correspondiente, así como la simultánea ampliación
de su cifra capital hasta la suma de 63.120 euros
con cargo a reservas voluntarias.

Bilbao, 1 de enero de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, Jesús Antonio Lam-
barri Raimúndez.—586.

LA PREVISORA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general extraordinaria de la sociedad a celebrar en
el domicilio social el día 1 de febrero de 2003,
a las doce horas, en primera convocatoria, y el
día 3 de febrero de 2003, a las trece horas, en
el mismo lugar en segunda convocatoria con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación de los Estatutos sociales
para sustituir la fecha de cierre del ejercicio social,
con las consiguientes adaptaciones estatutarias. En
concreto se modifica el artículo 21 de los estatutos.

Segundo.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los señores
accionistas de examinar en el domicilio social el
texto íntegro de las modificaciones propuestas y del
informe justificativo de las mismas, así como de
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Madrid, 9 de enero de 2003.—Administrador úni-
co, Alberto Martínez O’Connor.—759.

MARAGUI, S. A.

A los efectos de cumplir lo previsto en los ar-
tículos 263 y 275 del Real Decreto Legislativo
1564/1989, de 22 de diciembre, se hace constar
que la Junta general extraordinaria y universal de
accionistas de esta compañia, celebrada el 30 de
diciembre de 2002, acordó, por unanimidad, la diso-
lución de la sociedad aprobándose, igualmente por
unanimidad, el Balance final de liquidación siguiente:

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 323.027,33

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 323.027,33

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 323.027,33

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 323.027,33

Merango, 30 de diciembre de 2002.—El Liqui-
dador, Ignacio Mardaras Aguirrechu.—589.


